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Doce de septiembre de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00209-01 
 
 

En el proceso especial de FUERO SINDICAL, promovido por RODOLFO DE 

JESÚS VÉLEZ ROJAS contra el BANCO DE LAS MICROFINANZAS-BANCAMIA 

S. A. trámite al cual fue citada la “Asociación Sindical de Empleados Bancarios 

del Sector Financiero Colombiano “ASEFINCO”, previo a reconocer personería a 

la sociedad Álvarez Lievano Laserna S.A.S., se requiere a la abogada titulada 

Claudia Lievano Triana para que se sirva allegar certificado de existencia y 

representación legal de BANCAMIA S. A. actualizado, atendiendo a que el 

aportado corresponde es al “Certificado de Inscripción de documentos” de dicha 

sociedad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 147 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 13 de septiembre 
de 2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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